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*u la etudad de Suayaquíl, Capi» 

tal de lo Provincia del Guayas, Meplblion del Eouader, e 

les des (2) cañas del mos de Júimio - Ús uál novecion 

tes sohenta y use, anto uf, dester Vustavo Palcent Ledos» 

mm, Abogado y Notario del vantín,  eonparociorens por una 

parto, los señores den Miguel Chiriboga Calisto, quien de. 

elar cor eeustorisno, casado, ejecutivo , y don Rubén 

Chiribege Calísto, quien deslara sey eguateriane, sasado, 

ejecut4vo, un sus enlidudos de Prosidente y Uerente da» 

nornt das. La Copa AVESCA, AVIGOLA ECUATORIANA CohAss Ote 

iidudes que legitima vn eu.s Nombreantentes que presentan 

pasa ser insertados sono documentos habid£ 3 Y. per 

estra parto, los ueñeres destor den Háguol 3 Poña Ap 

tudidlo, quien declara ser equatericno), eúcado, ALOGRIO y 

peer aus prepios dereshos; «e, Ingeniero Goneraial den Mi 

guel Peña Valle, «quien dedura ser squatariano, sacado, 

por «us prepios dereches; mayores de edad, canpaoes para 

_ eblígares y contratar, con demicilis y residencio en sata 

efudad, = exscpción de los soñares Miguel y Rubds Chiribo» 

gu Calisto, quienes resídon en la asudad de Quito, de puse 

por esta ciudad, 1» quienes de eonsasr dey £Ép y, proeo- 

diendo son amplía y entera liberind y bien tustrulidos de 

la naturalesa y resultados de esta aseritura pblitoa de 

3.720 

 



Conatá tuctén de la Cempañda de Responsabilidad Limitada, 

para uu aterganiento mo presentaron la Minuta y documen» 

tos siguientes: "SEÑOR NOTARIO: SÉrvaso elos 

var a eseritura pública, con las solemmidades de ley, »l1 

itmitada que temirá por denominación social * INMOBILIARIA 

BODEGAS Y CONSTAUGCIUMEN=»INBOYCU LD. LTIM.”, y somprondido 

en las siguientes cldusulas: P RX MER Ar Comparecientes: 

GCenparesen los señores MIQUEL CHIMISOGA CALISTO y RUEEN 

CHIRIBOGA CALISTO, en eu orden, emo Presidente y Uevente 

veneral de AVESQA, AVÍCOLA ECUATORIANA Co Ars qUÍSOS Da. 

- tran conjuntamente y sutorisades por el Directorio de la 

tempañía, per dicposición de los Artíenlos disen y echo, dd) 

y dies y nueva, a) do los Estatutos Sociales, Ss adjuntan 

los neabranientos de Gerente y Presidente, aseptudes e ino 

erátos y sepia del acta de sesión del Directorio, que se. 

rán incorporados «a esto contratos el demitailio de los cam» 

paresientes y el principal de la Compañfa es la oñudad de 

guido, CTonmparesen tumbién los señores Soator Miguel A, Pos 

fiu Astudillo, ubogado y el Zagenioro Caomeraiol Miguel Pos 

. fia Valls, 109 des son domicilio en la uiudad de Guayaquil, 

Todos los asonpareciontes son esuatoriunes, mayores de edad, 

sen plena eapacidnd civil para centratar, de la profesión 

y een el domicilio ya expresados.» $ EG UNA ntos 

esdentest» Ena 0ueyaquil, el dios y mueve de Julto de mil 

nevenientos setenta y austero, anto el Abogado Ernosto Tama 

Contulos, Netaráo Sexto del Cantón, sn otorgó la eseritu» 

ra páblica inseráta el ocho de Agosto del mispo año, en la 

   



  

que consta el contrato de compra que hise AVESGA, AVIGOLA 

ROVATORÍANA CoñA. a des ebuyugos. Josd Pargua Ayroye y dela 

María Eugenia Ayora de Fuyizas, de des solares, ságuados 

em leo nbuereos wo y des, ubieados en la uanaana "X" de 

la letásasión El Prade, parrequía Pasemlos, Cantín Ouayas 

quis, los que, por estar contígues, se uwsifienren on su 

drena y formaron un solo suerpe, «omprendido dentro de los 

wáguientes linderos y dimensiones: Par el Norte, «el lodo 

udmetra tres, con cáncuente y suatro metros de larges por 

01 Sur, onile pública, que lo separa de la munsana *9”, 

eun igual medidas per el Este, sl carretero Gunyaquil-Dano 

le, son cuarente y suntro metres de frentes Y, por el 009. 

te, cnlie pÚbllos que le separa de la manana ”U”, con 

igual extensión, todo.-1le cual constituye el ¿rea e super» 

ficio del inuuebls de des mil trescientos setenta y anís 

metros cuadrados (2.376 Mts. 2). As ES nelar. minero uno, 

£us adquirido por el señor Josó Pargas Arreyay on eN estas 

de civil de soltera, »n los ebayuxes sef Serarca Nasrá 

Adum y doña Rosa Sion de Adun, en conatante en la 

eseriturm póblico eterguda auto el o dector Gustave 

Paleont Ledesma, en Guayaquil, «1 ocho de Novicalure de 

- mál novecientos cincuenta y sicto, 'insorita en ul rogiso 

tro de la prepicdad el díeoz y ocho de novientbre de mil noe 

. vesientos sesenta y aícte, con los siguicates linderss y 

dimensiones: Per el Rarto, lote uinero dos de la indicada 

MINDALA, sen cincuenta y cuatro metros de lengitud; por 

si Sur, Onlia pÚblica, con frente a la mandana "YN" econ de 

gun2 medidas por el Este, coyretera que va de Gunyaquil 

 



a Deule, en veinte y cuatro metros de lurgos yy, por el 

Oeste, anillo público, con frente «a la mansana "U”, cm de 

gual medidas le que da el áreu de mál sdoseñentos noventa 

y ecis ustros cuadrados.» Rji El colar número des, fue 

adquirido per el señor Josd Fargas Arroyo, de estado eivil 

cansado, con deña María Fugenía Ayera de Fergnss, per s0m- 

pra a los señores Valentín Faygas Pratt y dela Nieves Arro= 

yo de Pargas, «1 oche de Noviembre de má41 novecientos cin 

Suenta y echo, contreto censtante en escritura púbiien e- 

tergada ante «el Notario doctor Taneredo Bernal Vriíguon, 

en Guayaquil, inscrito en la Hegistraduría de la Pro- 

piedad del mismo Cantón el dica de Enero de mil novocione 

des cincuenta y nueve, Esto solar tiene los síguicntos 

linderos y medidos: Por el Norte, solar número tres, con 

sincuenta y cuatro metros de laygoz per el Sur, solar ui- 

moro uno, con iíguni longitud; por el Esto, carretera Onayne 

quil=Daule, esa vointo metros de frentej y por el Oeste, 

ealio píblica, frente y la mangaña "U”, con £gual Frentes 

lo cun3 de el drena o superficio de mál ochenta metros eun 

draden. C)s Sobre el terreno descrito la prepistarin AVES 

GA, AVIGOLA ECUATORIANA Colo, ha ruelinado oenetrueciones 

de tipo industrial, consistentes en odifialo de una plents, 

sen piso de baldosas, paredes perinotrules de bioques, 0. 

truetura de hormigón armado, techo de cemento asbesto, 

puertas de hierre enrvrollables, instniuciones de lus eldoo 0 

teriga para servicio comnsratalsy instalaciones de aguas de 

s
b
,
 

Sagues; servicios; otras pequeñas conetrugciones de odio 

ficios aumiliares, portería y oficinas; paredes perímos 
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rales de esrraniento del inmueble, rrellene completo del 

Bye y más aervícios y muebles censiderados per eu servi- 

ste adheridos y propica del Inmmueblo. D)s Conforme dispo 

ne el Artículo ciento cinco de la Lay de Compañina, Los 

eompurcatentonído la esapañda que en este contrato se. fun 

day convienen en evaluar, cono en efegto avaldx» el ¿nmuuo 

bio desearáito on los literales apteriorss, para los efectos 

de la aportación del miso a la enpítalimación do la com 

pañfa, de la siguiente maneras Al solar, .Contro de los 

ldaderss y con las uedidas que ue han expresado, cuya área 

es de dos mál tresciontos actenta y asia metros eundradosy 

lo uvalusa en la suoa de Rovecientos mil sueros (Men. 

4900.000,00). A las construciones, instalaciones y esr= 

vicios uatos deserítos y que comprenden un Éros de cebo» 

ctentos cincuenta y seña otros uiadrades, en e1 ejtado 

- en que boy ss enquentran, lo avaluan en la una de Quio 

mientos mil sueros (K300.W10,00). SUMA TOTAL DEL AVALUO 

DEL INMUEBLES Un wilidn cguntrovcimmtos 4 sueros ( Soo 

1*200,000,00).= L,o osmpareciontes des que se hacen 

responsables solidariuammte frente = lu compuñifa y om yes» 

pesto a berseros por el valor asignado « las especias apor» 

tadas. AVESCA, AVICOLA EGUATONTANA CaAos POr su parte, a 

septa el avaldo de la especia fmmueble que aporta a le eno 

pitalinación de la eumpañila que aquí se funda, de aanera 

que un el futuro undo tenderá que reclamar. por esto. 2OUmPIp" 

to, rosunaliando = toda aguión judicial e» extrajocdieñal y 

aspoesificanente .a la de lentón enorme, «n s1 supuesto y 

no aceptado. sano, de que esta procedería, Desglara, a eu 

 



ves, que el inuueble que uporta está libre de todo gruvás 

mon, hipoteca, limitación de deminio, servidumbres € pro 

hibictones de disponer de Él, como tiene derocho a hacerlo, 

en Libro agoredeso del deranho de emdaign E E ROA A 
Fundación:= Lys comparecióntos deslaran que es su veluntad 

fundar, otmo en s£ecto fundan la sompeñfa de responsabi= 

lidad Limitada que tendrá la siguiente denominación social 

* INMUBILIAN Ia BODEGAS Y (IMSTRUVOCIONES=INBOYCO €. LTDA,” ya 

CUARTAs-- Integración del enpital de la Compañía sLos 

'somparesientos deciaran «ue «l qenpítal de lo compañía está 

suscrito e fntegremente prendo, el que serd de Un ut1lén 

_—quántentes mí1l sueros (5 11300,000,00), integrado de la sio 

guíento mneras Unos” AVESCAS AVIGOLA ECUATORIANA Cañas 

aporta el inmusblo que ha sido denerito anteriormente, con 

el ¿ea de úos wi1 trescientos setenta y seña metros aevadrno 

_desy csm oshocioentos elnouenta y señs metros cuadrados de 

edifienciones, instalaciones, - servícios, corramionto y a 

—mejuado en la ama de Un millón guatrociontos mil querer.» 

Al roalínor aste aporto, tranefiero fntegrenente y sín reo 

servarse derseckho de ninguna maturalesa, «el dominio, as: fa» 

vor de —INKHOBILIAMÍA BODEGAS Y. CONETRUCCIONES-IMBOYCO Co 

LEÍDA. aportando, do esta manera, para la esxpitalisa» 

ción de la compañía el vnler dado en el avaldo al dicho ¿in- 

mueble, que es le sus de Un amíllódn cuntrocientos mil su» 

eres... (1*100.000,00). Dota” El Socio señor doctor Miguel 

A. Poña Astudillo, aporta en numererio e dinero sfuotivo, 

la suma de Cincuenta mil suores...(150.000,00). Tres El 

Belo ingeniero Comercial Miguel Peña Vallo, aporta en nue 

 



menaylo e dinero efectivo, la cum de Cincuenta mil aucres 

(8130,000,00).- Bates aportes en anunezarío sonetan del 

certifiando do depleitos oterg=ads per el Danes  contfo 

mendal , heshes para eapitalinación de La Compañáe, que 

será proetocolinado junto con la presente eserítura públto 

00, Suma el sapital suserita y pagado de le sompuñida de 

UXONESINBOYGO Ge LITA. 4 UN MILLON QUINIENTOS MIL JUGUES. e 

  

A BODEBAR Y CONSYRUC= 

(u2.300.000,00).» BA capital de la Compañia se dividirá 

en participaciones iguales, de dicn mil cueros (510.000,00) 

oude uma, netmudetima e indivisibicos de anmera que, e 

'AVERCAS AVICOLA EGUATONTANA €a Meg de enproapendos ciente 

euarenta (180) purtictpaciones y, eines perticipaciones, 

a qua uno de los etres socios dector Miguel A. Peña Antu»> 

dilo e Ingóstero Conercial Miguel Peña Valles: Q V X No 

Y As La Donpuñta INMOBILIARIA BDOMGAS Y SONSTRUCCIONE Sw 

INBOYGO Ll. ¡MiMo, se regirá per les siguientes Estatutos 

    

    

Soníalest ESTATUTOS Di INMOBILIARIA BODEGAS Y CONSERUOO 

AES-INMUTOO Ue LTDA.» ARTICULO 

la Gempnijla tendaÉ la denominación socñal 

LBRAG Y UONATRUGOCIONES==INBOFOO O, LiTAy or ARTIOVULS 

ARROUNDOS Ni demicitio principal de la Compañifa lo 

P 1 T/M Y NA Os. 

tendal en la ofudad de Cunyaqutld, pudiende ostablegser a.» 

gencána e» sucurenles en euniquiíer lugar de la Repáhldan, 

previa aprobación de lu Junta generada. ARTICULO 

TRACGRA O La: compañía tenárá par objeto la tenor» 

aña, posesión, dentnis y administración de tienes ¿iumue. 

bles en general, de nunera que podrá eclabrar sobre cilos 

  

  
 



toda alaso de osntratos permitidos por las loyos eguntorino 

nas y sobre los bisnos wuebles, k¿Icouentos y valores Ino 

herentes a los inmuebles propios e de fercoros que por s- 

lia fueren manejados dentro de su «otividad enpresarinl; 

podrá, en conseguencía ejecutar Sedos los ugtos y celos 

brar tedos los contratos para el mejor cumplimiento del 

ebjoto sosíal, inclusivo iapertar y exportar bienes neqo» 

sarios o relativos a la «actividad inmmobilinria on general, - 

¡"ARTICULO CUANTO El piano de duración de 

_ da eaapulila será de cien años, «€ contarse desde le Low 

eha de inseripción de este contrate en ol Registro Nereane 

til,o ARTICULO QUINTOs- La representación 

legal, Judicinl y/o extrajudicial de la Compañía la ton» 

. drán el Gerente General y/o el Presidente Fjocutiívo, cnn- 

Junta o individualmentes» ARTICULO SEXT Ot 

E21 enpital de la Compañía es de Un millón quiniontos ul2 

sueros (:12'300.000,00) dividido en añento cinouenta (130) 

participaciones de diez mál «uoros cada uma, —aeummula tio 

vas e indivisibles. La Compañía entregará n onde secio un 

certificado de aportación, en sel quo gonstard, nscenaria. 

sento, su carfeter de no nogsciable y el número de partici- 

pacienos que per susperte le correspondan. La participas 

ción de scada socio es transmisible por herencinu y transfo- 

- sáble por gto entre vivos, on la forma dispuesta por la 

Ley de Compuitlas y obras portinenten. El ausento » reduo» 

ción del capital se haré en los términos, condiciones y 

fermiidades de ley. La redusción del capítal no podrá ha. 

esyss sí fiuplion la devolución de parte de las aportacio- 

 



aña 

- 

nos heshas y pagadas, excepto »n el saco de exsluntón del 
A 

socio, previa la liquidación de ex aporte,» AR Y ICY» 

LO .8BRIyTZIMOs Eu la si socio perticipno 

eÉ, uin limitación siguna, nm los dersghos que la utero 

qu lu leyp pero, al misno tiempo, Sobesd amplir con 

Sedes las obligaciones que da ulises loy Lo impone, Inter» 

vemird y participarí en la Junta General, persomimente e 

per uedio de representante sen poder general ¿ especial 

e mediante sarta poñor, Esta Última serd nesovoria para 

_cuda Junta General, Tendrá dereaho a» un veto por seda 

purticipación que lo esrrespends. Le osrresponderán les 

benefichos eoscialos y reparto de utilidades, a prorrate 

astctón de particípociones de eros socios, asinicna, € pros 

trate de sus participaciones sosiíslon.o. ARTICULO 

OCTAVO La Junta denarul estará foruada por les ao 

eñse legalmente convogades y reumidos y «se el Írgano supro» 

mo de la Compañia, Se conatdorará válidamente sonstttui- 

de para delibsrmur, en prinera ¿svrresateria, ui Y sona» 

- sruntes « colla representes ute de la mitad del tal so 

eíal, Ra segunda convemntertía se sonstituirá/con el má 

more de secños presentes, debiendo expresarse asf en la 

cetrospendiante esnvecatoria, Temhión se entondard legaio 

mento convocada y constátuída, en euslquier tiempo e Aue 

ger y, dentro del torríterio nueiom], yaya tratar cuslquisr 

asunto, siempre que esté prosente todo el enpátal pagado 

y los asistentes, quienes doberín euseribir el agita bajo 

sanción de mulidod, acepten per uwenimidad la eejohrastón 

  

 



de la Junta, pudiendo oponerse, aunlquiera de 210s asistan 

tes, <a de discusión de leon asuntos «obro los cuales no se 

ssasidoro suficientemente infermado. Las resoluciones ue 

tenardn per neyoría «beoluta de los socios presentes. Los 

votos en blaneo e abstenciones se sumenda a ln mayoríayo 

ARTICULO NOVESNOs La Junta dJeneral tendrá 
» 

las atríbuciones señaladas en la Ley de Campoñlas y espe» 

sinimentes Designar y remover al Presidente Ejecutivo y ai 

Gurento deneraly aprobar las eusatas, infermos y balan. 

«..ss resolver sobre el reparto de utilidades, reservas), 

ewortisación de participaciones y sesión de las mismasy 

admisión de nueves socios; «aunente e disuinución del plas 

se y del espital social; auterinación de gravámenes o ena 

jenmación de immuebloss «kAlselución y liquidación de la Como 

patifa » ARTICULO DECIMO: La Junta General 

será cnmvonada pór el Presidente Ejecutivo por propia ini- 

añativa e a solicitud del Gerente Oeneral e por date, cuan» 

de falturs o seo negaro a donvegar el Presidente Ejonubtivo. 

La venvesatoria se hará por la prensa, en uno de los peorió. 

dicos le mayor eireulación en el demicilio de loa Compañía, 

con echo días de anticipación, cuando menos, n1 Pijudo 

paya la reunión, La covontoería contemirá los partícula» 

ros exigidos por la Ley o los Reglamentos y disposiciones 

de la Superintendencia de Compaññas. La Junta General so 

emmstituisd y renlisará, asimineso, eumplíendo las Fformmmlf- 

dudes de Ley, Reglamentos y reguluciones de la - Suporin.o 

tendencia de Compeñidans. Las deliberaciones y resoluciones 

so llevarán en un Libro de Aatas mnanuseritas, suesrites per 

f
u
 

 



el Presidente y dcoretario de la respestivea Junta "eneral, 

. aalvo las que per Lay deben ser firmadas por tedos los us 

ecjios concurrentes.» ARTIGULO DEGAMO PR Ie 

NERO)» La Compañía tenderá un Presidente Ejecutivo que 

será clegsido por la Junta General, Jurará «ineo años en 

sus fimuionos y potrd ser reelegido, iudefinidanente. El 

Presidente Ejecutiva ejercerá la representación juatoñal 

y/o extrajudicial de la GCompañta, 1 viduniueato y/e con 

juntamente «su el Yerente Corresponde «l Prosto 

dente Ejecutivo el control general, la aduinistración uu» 

perior y la gestión de ano ante de la Compañia, Pyo- 

erdirá la Junta y e. ense de ausencia e 

to la haré al socio elegidos por la misa, A RT XIgUV 

Lo DECIMO 8É0UNDOs La Compañía tenmird 

ua dereate General que serd siegida per la Junta Genarul,     
sun funciones y podrá ser ruelogido., 

BJ Garonts General ejercerá la represor” 

    
   

tución legal, judiesal y/o extrajudicial de la 

em fersa individual y/o conjunta, om el "resi 

autivo. Send el responsable de lu administración general 

de la Compañia y sus deberes y niribucianes serán los de 

tersánades en la Ley y en estes Estatutos.». A RT A O Yo 

LO DECIMO TERCERO ki y/o los ropressn- 

tentes legeleos podrán culebras a nonbro y en representa» 

ción de la Ceñipañía, toda eluse de ueños y contratos per» 

mitidos por lan loyes ecuatoriaazas. Los qué ¿raven e eonajos 

men-háenos máices, necesitarían autorización prevía de la 

Junta General. Podrás designar Jefos Dopartumentalos, Po 

 



gular el orden interno, dirigir la administración de la 

empresa, erdimar la diviatón del trabajo, funciones, 

dercchos y deberes del persenal de explendos y trabajado» 

res, temindo e prescindiendo de sus servicios. Eatén fa» 

cuitados, en general, a poner en uargha toda clase de inf- 

otutives y ejecuciones «en beneficio de la Compañía y en 

desarrollo de la espresa.,»- ARTICULO DECIHO 

CUARTO. Ló uontabllidad «de la Compañía se regula 

rá por la Ley y las Seras ténicns aplienbles al sistema 

de admintatración, .finensas, ordenación y desarrollo de 

la empresa, La Junta Gonerni, cuda año, designará a dos 

personas ¿idiness, que se encargarán de efectuar la finoa- 

Msasión interna de los negocios sociales les que deberán 

, presentar en informo a la misma Juntajeo 4 RTYCULO 

DECIMO QUINTO Lo disolución y liquidación 

de la Compañía seo sujetarán « las disposiciones de Ley.» 

ARTICULO PINAL Y TRENSTTORIO: Queda autorizado el señor 

_ Dectoé Miguel A. Peña Astudillo, Abegado, para solfcfítar 

y obtener de in Superintendenela de Compañías, la apyeba- 

ción ds la fundación de la compañía INMOBILIARIA BODEGAS 

Y CONSTRUGCIONES +» INBOYUO €. LTDA. a eumplár econ las tránmi- 

dos de ley, publicación e iunseripaién en el Registro Morw 

esntíl y para satisfacer toda exigencia de sordcter 1egul 

o aduinistrutivo.= ( firmado ) Miguel Pofia As, Dr. Miguel 

A. Peña Astudillo.» Abogado - Registro núnero ciontó oshen» 

da y suntro".» ( Hasta aquí la Minuta ).o "AVESCA AVi= 

COLA ECUATORIANA Coñco”  QUITO=ECUADOF ¿on quito, dos e 

Muyao de mí1l nevognientoes oshenfiuno.- Beflar Ingeniere Miguol 

 



Te 

Chiriboga Caliato. Presente,» Ingeniero Chirtbegas: A mom 

bra y autarigado por el Direotorio de la Campaña AvÍco» 

la Esuatoriana Codo AVESCA, reunida «el día veinte y seais 

de Marzo de mil novectentos ochenta y uno, mo 00 grato co 

smniourio forninente que fue Uated designada PRESIDENTE 

FTIFULAS del bLáre torio y, por lo tanto de la conpañifa, con 

todas las atribuciones esñaladas en los Hatatutos, fnclue 

yendo los de ostentar y ejercer la representación legal, 

juticini y extra=judicial de la compañía en caso de que 

per euaniquier gireunatancia tuviena que subrogar € FO 

plegar al señor Gerente, XI] nombramienta que extíendo en 

uu favor tended la durseión de ua año sonformo a lo centom- 

plado sa los Estatutos. Lu kseráitura PÚbrites de la ermpu» 

Alo AVESCA, Avícala Eeunterisaa CA, fue otergada amto sl 

Notario Segundo del Cantán Quita, tdostor José Vicente Tro= 

ya Jarasiilo el día echo de Hevicabra de uí1 novecientos 

setenta y des e inscrita en 01 Registro Merenntíl el áfa 

quinos de Diciembre del mismo año, Sírvase 

  

esptación al pis del presente nenbrusi ento 

aha del mismo.» Atentamente, í firmado j Rubén Chiriboga 

Cos Rubén Chtriboga Coso (firmado) Miguel Chiribuga Ue 

Ilmge Miguel Uhiribogiga ACEPTO EL CAROD, QuitoyMarso vedno 

tincia de wi] noveciontos echenta y umo.- Con estas fesha 

queda inserito el presonte «documento baje +1 enero mil 

trescientos del Rogistro de Nas resisatos Temo ciento da. 

Gs» Guito, 1» treinta de Abríl de uti novecientos 

echañnta y ld.» REGISTRO MURCANTIL, e ( Sirwo 1iegáble).» 

EL MOOISTRADOS MERCANTIL" [ May un esllo "oa —"AVESGA 

  
 



AVICULA EGUATU AAN? Qehso” (Guiño, Harso veínte y seta 

de níl novecientos ochenta y unos» Señor NUBLN — Ciiáiile 

BOGA —CALISTOS — Ciudado.e» Señor Chiribegas A nmoaumbye y 

astorisade por el virectoerio de la Gempañifa Avícala Loune 

doriasia GCeño AVÉBLA reunida 1 día veinte y aria de Marse 

de mi1 noveciontos ochenta y ueRO, me es grato sammidgure. 

le que de omfermidad con los Estatutos fue Usted desig-» 

mudo OZRBNTM GENERAL de la compañia, con todas lan atrio 

husiones que le confiers la Loy de los Estatutos dentro de 

los que constas los de ostentar y ejercer la reprosostao 

ción Legal, Judicial, y +ntrn-Judicial de la sompuñda. E2 

nembranionto tomivré la “ursción de un año conforme yu lo enpe 

templado en los Estatutos. la Esgritura »Úbliga de “onstis 

tuasón de AVisGs, Avícola Ecuateriana Caños fue otorgada an- 

to el Noteria Seguido del GantÉn «¿uito, Doctor Joad Vicente 

Treaya Jaramillo el día ocho de Novicnbro de míl novocian 

tas setenta y don, e insorito .n e1 Regiísiro Heresatil el 

dfa quigos de Diciembre de mil novecientos setenta y dos. 

Sírvase expresar su asoptación al pis del presonte nombra. 

máento con la fadicación de la fegha del mísmo.- Atentarmaine 

U%0) ( firuado ) Miguel Chiriboga Cos Inge Náguel Chiritos 

gao- (firemdo)iubén Chivibege Goy RUBEN CHIRIBOGUA CALIGTO qe 

ACEYTO bi CAPUO.= QuitozMarro veinte y sua de st1 noveciontos 

GSochenta y UWiS.» Cos sta fegha quedas inscrito el prosente 

documento bejo 01 múnorao mil trescientos uno del Registro 

de Nanbramientos. Tomo cinto dogs. Guitos a treinta 

EN
 

de Abril de mil moveciontos ochenta y meso HOIRTRO MO Re 

CAfTILo= (firma ilegidlo).-El REGISTIADOS MIMCANTIL o ( May 
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un esillo)".o "BEMSMERITO CUERPO DE BOMELROS VE GUAYAQUIL. «Com= 

tribución del we y medio por mil sobre prodíos urbanos, Desire» 

to Supreno aúneryo voeintitros de Enero de uál novestentos trein» 

tisata, Desreto Ejecutivo número doscientos treintimuava de Fes 

treye veínticeho de mil novecientos cuarentimuevo,- E.» Cero 

eshentides sil ecsento treinticuatro,- Propietario: Avícola Run» 

Serianma UA.” Años míl nevesientos cohenta y 45.» Codifione 

están: Parroquia setenta y seño - Mansana tres - Volar wt.-Ava> 

idos Señccimibos setenta y sáimoo mál doseñentas sueres.- Valor 

uno y sodio per wile Um mil dese sueres, oshenda csntevos.,» 

(£tzuaoo) P. Puga Na.» Tenerero.» Pesha de Vagos Veinte y acto 

de Mayo de uál novecientos eshenta y wo.» -É Hay un solia)“. 

"ENMEMERITO CUNAPO DE BOMBEROS DE GUAYAQUIL,» Contritustón del 

wo y medio par mil acbre predios urbanos, Deereto Bupreno ui 

mero veinte y tres de mero de mál novenientes truintisaísyDeo 

areto Rjoesutivo número denciantos treintinuevo de Pobrero v“aine 

ticoho de ut] nevecicatos gsuareatinuevo,-» Ryo Cero eschenticdas 

us1 ciento treinte y cinco. - Propiotario: Avíesla teriana 

Srhco= Años mil mevecientes sohenta y uno.» Codifí den. Parres 

quía setenta y ccia » Nausana tres - Solar des.» s Tros- 

sientes noventa y un uáúl sotaeciontos sueres,- Valor uno y Mo» 

dio por m11s+ quinientos ochenta y sñote sueres, cincuenta y 

cinco estaves.» (firmado) P. Puga No.» Tesorera.» Pogha de 

Pagos Veinte y seda de Mayo de unál nevecientos cahenta y us. 

(day un evilo)”.- 30N OOPXAS.-» Ri presente contrato se encuen» 

tra enenerado de toda clase de impuestes según Desreto Supremo 

minero sotesimboes treinta y tres, de veinticainso de Agente 

de mil novecientos setenta y cines, publicado «a el Registro 

 



Oficial nánero cshocientos setenta y oahs, de veínte y nues 

ve de ágosta de má41 movesioentes setenta y cines.” Por tum. 

te, les señores otergantes se prtificaren en «l contentds 

do la Minuta insertas y, habiéndoelos lofás yo, el Notario 

PMíbiico, enta eseritura, en ulta vos, de principio a fín, 

en presmmeta de los noencionades señores etorgantes, quienes 

la aprobaron y firmaren on unádod de asto y conmigo, Dey 

Eb,» (firmado) Miguel Chiriboga Co.-. Códula de Ciudadas 

nía número ¿ios y siete - coro ciento oshente mil guatró= 

ejentos tres - nueves.» Cádula Tributaria múmoero aero oro 

cero seiscientos noventa y tres.” ReUV-0. 1790021400001,» 

Obwao Oyibutavio nmémero ales y sicto - quatrociontos se 

senta y cuntro,- (firmado) Rubén Chiriboga C.o- Códula 

de Ciudadanía núsero dias y nisto - coro ciento ochenta mál 

deneientos dien=seis.- Cédula Tributaria número core coro 

esro seiscientos cuarenta y seis.» Co VE. núnero dies y 

siste -sguatrocientos sesenta y tres.» ( firmado ) Miguel 

Peña A.» Cédula de Ciudadanía núnero cora nueve - aero 

cero aciscientos seís mil ciento veínte.- Cédula Tributa- 

ría aduero dies mil novecientos uo.» (firmado) Miguel 

Peña Veo” Códula de Ciudadanía número eero nueve -= gero 

cuatro mílienes ciento noventa y dos mál Strescientos veine 

te y sinoo,- Cédula Iríbutaria núsero quinos mil trescion» 

dos cincuenta y eshe.- (firmado) Gustave Falconí Lo. NO 

TARIO PUBLICO" ¿= *ACTA DE LA SESION DEL DIRECTORIO DE 

AVESCA AVIGOLA EQUATURIANA C. Ace” Correspondiente al día 

dios y nueve de Febrero ide mil novecientos ochenta y und. 

En la ciudad de quito «el día Jueves díecn y nuevo de Febro= 

 



10 

xo de mil nuveciontos ochenta y wao a las polis de la taxr- 

de , en el legal de la Compañín ubicado en la Avenida Co- 

rula mál seiscientos mueve se reúne el Direstario de AVES- 

CA, Avícolo Esuatoriana Cedo. Aslsatens RI Ing. Miguel Chio 

ribega quien la presido, el Señor Rubén Chiriboga que aq 

tiña de secretario y por ausencia de los principales asin 

. ten los sciñtores CGdsar Chiriboga V. y el Sr. César Lópoz, 

habiendo 01 quoras roglanentario, 1a presidencia instula 

la sesión. El Gerente dr. Rubén Chiriboga de-a conocer 

que s«* ha seguida adelante en la formación de la Compañifa 

INCUALSA, habiermio sido ya aprobado los este tutos y minu» 

ta de la compañía pow los acscionisatas, debiendo ingresar 

en estas días a la Supsrintendenci: de Compañías para su 

aprobación. Así mismo se han empezado los trabajos pre» 

víios pare la construoción del nuevo edificio, estando 

ya casi lista la nivelación y afirmado el terrena, Escu- 

echado «el dnfaorme del señor Presidante sobra la negecia- 

ción del inmueble que la empresa tiene en Guayaquil, en 

dende agtualuente funciona la planta de Inesubásión; el dio 

pectorío autorína «1 Pyenidento y al Gerentís para que ine 

tervengan conjuntamente a nombra y on representación de 

AVESCA en la formación de una compañía immobiliaríis, upor- 

tando «a la foruación del sapátal de la eompañía el inwuo- 

bie de prepisdad de AVESCA ubicado em la parrequia Pas» 

cusles, cantón  Gyayaquil adquárido por la enpresa en es- 

eritura  piblica del dios y nueve de Julio de mil noevecion= 

tos setenta y outro. Para +l afecto el Presidente y el 

Serente quedan ampliamente: autorizados a negociar el valor 

  
     



que se dard al inmueble para efecto de la aportación, e £n- 

teryveniíz en la sseritura pública de la constitución de la 

compañía eu proyecto y a celebrar todos los neto» y cun- 

tratos relativos a esta negoctución. No hablsndo otro pus- 

de que tratar, la presidencia concede un resenso para la re» 

dacción de la prosente acta, la misma que es leída y apro- 

buda. Siendo las ocaho de la noche as lovanta la sesión,- 

(fireado) Miguel Chiriboga Cos Ingo Miguel Chiriboga, Pre= 

sidente.» (firmado) Rubén Chiriboga Cos Sr. Rubén Chiribos 

- Sap Serente»Sserstario",.  ” BANCO CONTINENTAL, - Múmero 

cero cero trescientos veínte y ocho.» Ouayaquil, Junio des 

de mil movecisntos echenta y unos.” Cortíficamos que hemos 

recibido los siguientes aportes en nuasorarios, para do- 

pesitar en la Cuenta de Integración de Capital de la Compa» 

fila INMOBILIARNI1: BODEGAS Y CONSTRUCCIONES Co LTDA. abierta 

em nuestros lábros: AQOIONISTAS YALOK_ DEPOSITADO 
DRe MIGUEL ANGEL PEÑA ASTULILLO $ 50,000,009 

INO. COM. MIGUEL PENA VALLE * 30,000,900. 

Lu conseagencia , el total de la aportación es de Cien mil 

esueros (3100.000,00) suma que será devucita una ves consti- 

tuída da Compañín n»n los Administradores que hubieren sido 

designados por Éésta, después que la Superintendencia de Como 

pañifas nos somunique que la antes menolonada Compañifa, se 

encuentra debidamente constituida, y provia entrega « noso- 

tros del nowmbreniento del Administrador, con la correspon- 

diente constanetía de su inseripción , es desir, a» la vis” 

ta de eatos decumentos.- (firmado) Ilegibles.- FIRMA AUTO 

RIZADA.= ( Hay un Timbreado)”.- "Número doscientos noventa 

   



y oustre mid desciontos veinte y cuatro. REPUBLICA DEL 

- BCUADOR «"MINISTEATO DE FIRANZAS.- Jofatura de Resenudacios 

mes del Guayas.» Certificado de no adeudar al FPis00, Das 

tes de Identificación del Solicitante. - Apellidos: pater» 

no Peña -» Materno Astuwuitilo -— Nembres Míguel Angel,» Ców 

10. dulass Identidad número asro nuevo - qero cero sesenta mil 

seiscientos doses-esro.» Tributaria uilmexcro diez mil nove=- 

cientos umo.- Libreta Militar.» Mastoualidad Ecuatoriana .- 

Denicílios Ciudad Ouayaquil».-» Callo y múnoro Luque y Vés 

101. Metávo de la solicitud: Paru Constátución de Com 

peñas». ( firma) L£legíble.- ire del solicitante, Po 

aha de presentación: Ouayaquíl, veínto y nuovo de Mayo de 

sl movecioentas ochenta y unos» La JEFATURA PROVINCIAL DE 

RECAUDACIONES DEL GUAYAS.» CERTIFICA. Que, revisados los 

archivos de títulos de erddito pendientes de cobro «n esta 

A Jefatura, +1 solicitante no consta como deudor a1 Piso, 

en esta Provincia.» Rovisado.» (firma ilegíble).- pri- 

A
 

o 

| mexo de Junio de mil novecientos echenta y uno.» ( firma 

de) Nareos Hidalgo Asy Ur. Murasa Hidalgo Andrade, Jefe 

de “ecaudaciones del Guayas.» ( Hay un lo )",» "Número 

descientos noventa y cuatro mil dosetentós veinto y tras.» 

REPUBLICA DEL K«CUADON q MINISTERIO Die FINANZAS. Jefatura 

ds Revaudaciones del duayas.-» Certificado de. no adeudar 

al Pisos.» Datos de Identificación del. Boifcitante,.- Apollio 

dost Paterno Peña - Materno Valle - Resbros Miguel Unmílico,- 

Cédulas: Idemtidad número cero nueve » gero cuatre millo» 

nes ciente noventa y dos mil trescientos veinte y cíineo.- 

. Tributaria número cuarenta y un mil ochocientos treinta y 

  
  

  
 



ciínso.» Libreta Militar » Nactomalidad Eguatoriana,- Domí- 

ecilios Ciudud Guayaquil - Calle y minero Laque y Uhile.- 

Metivo ds la solicitud: Para Constitución de Compañíaj= 

(£izmado) Ilegible.- Firma del solicitante.» Fecha de pre= 

" senteción: Guayaquil, 1» veinte y nueva de Mayo de mil no» 

vesientos ochenta y unos.» La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAU. 

DACIONES BEL GUAYAS. - CERTIFICA: que, revisados los ar- 

ohivos de títulos de erdiito pendientes de eobro en sata 

- Jefatura, el solicitante no consta como deudor ul Fisco, 

en esta Provincia.- Revisador pos- (firma ilegíble).- pri- 

mero de Junio de mál movecientos echenta y uno.- (firmando) 

Mareos Hídelgo Ass Ur. Moroos Hidalgo Anmirade, Jofa de 

Resaudaciones del Guayas.» ( Hay un sello )",= "Número 

sero noventa y nueve míl ochocientos quiínoo.- REPUBLICA 

DEL ECUADOR y» MINISTERIO DE PINANZAGS,.» Jefatura de Rocas» 

dacionos del "ichineha,- Certificado de no adeudar al Pis- 

so. - Dates de Identificación del soliciítanto.- Apellidos: 

Patertols.. AVÍCOLA ECUATORIANA Co As AVESCA ,. e Códulas: 

Igontidad número.» ReU-C.P$A7POORLNOBOOL + Tributaria nó» 

- MOTO cero cero eero echocientos ochenta y ocho.» Domicí- 

lios Coruña y Mamuel Iturrey.-» Núsero mil seiscientos nuo- 

vo.» Motivo de la sollcitud: Escrituras Compra Terreno 

Guayaquil.» AVEGCA, (Tiruado) Rubén Chiriboga Co, Avícola 

.. Eguatoriana Coáno> Fírma del Pelicitante.- FPogha de Pre» 

sentación: Guito, a ajez y ocho de Mayo de mil novecientos 

echenta y wise» La JEFATURA PROVINCIAL DE RECALRACIONES 

¿DEL PICHINOBA - CERTIFICA S Que, rovisados los archivos ds 

títulos de ertáñto penúientes de cobro en esta Jefutura, 
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Do
 

al solicitante no consta como deudor al Fiego, en sata 

Previncia.» Revisador per.» ( firma ilegible).- (firundo) 

Páirme ilegible. - Jefe de isonudaciones.- ( Hay un selio que 

dicos Jefatura de "esnudacsiones de Pichingha - veinte y 

des de Mayo de mil novegiontos ochenta y uno - CERTIFICADO 

FISCAL)" — "SEÑOR REGISTRADOR DE Li PROPIEDAD DEL CAN 

. TON QGUATAQUIL4 Solicito «a Ud. se digna concederme aertia 

ficade sobra el dominio, en los Últimos quines ufos, sobre 

sl imuusblies sdquirido por la EMPRESA AVICOLA ECUATORIANA 

Cs ñe 41 easier JOSE PÁRGAS ARROYO, mediante compra-venta 

eonstunto en la escritura públtca otorgada en Ousyaquil, 

el díez y nueve de Julio de mil novecientos setenta y Gua» 

tra ante el Notario Sexto Abg. Eruento Tama Coutales, ins- 

eríta en esa Registraduría de la Prepisdad el ocho de An 

gosto de mi1 novecientos sotenta y ouatro y consistente 

en los soluros ameros uno y des de le mansane ”X”, en la 

lotínación El Prado, parrequía Pascuales, Cantón Ouaya=- 

quite» ( firmado ) Miguel A, Peña Ass Drs Riguel A. Peña 

ñhss ABOGADO,» El Regístendor de. la Propiegad del ocantán, 

certifica quel examinados los registros de seta esficina 0 

gún »us Índices desde el veinticuatro de fobrera de mil 

novesientos sesenta y sois, husta esta Yfoocha no aparece 

_Ques EMPRESA AVÍCOLA ECUATORIANA Coñ. haya enajonado 10s 

lotes de terrene de »u propiedad sigunados con los nmimoros 

uso y dos -do la mangana X, ubicados on la Lotización 

xl Prado, parrequia Pascusles, de cute cantéón.- Ná que en. 

. ton sujetos a embargo, 0 prohibición judicial de enajenar 

o graver, ul afectados con mas gravánen que usa hipoteca 

    
 



abícyta constituida 2 favor de COFIFOC, según escritura pú. 

blica extendida el tras de agosto de mil noveciontos seten- 

ta y oche en Quito ante el Notario doctor Rodrigo Salgndo 

Valdes, inscrita el ocho de setiembre del mismo años» Los 

adquirió por compra a José$ Paxrgas Arroyo, y María Eugenia 

Ayora de Pargas, según escritura pÚblicocs extendida el 

dicoinueve de julio de mil noveciontos setente y ouatro, 

anto el notarío abogado Ernesto Tam “ostalos insorita el 

echo de agosto del mismo año. - Guayaquil, veinticuatro de 

fabroro de mál novecientos ochente y wmos» ( firmado Joso 

—Santingo Castillo Boy Ur. JOSE BANTIAGO CASTILLO BA 

DO, Registrador de lea Propisdad del Cantén Guayaquil.- 

( Hay un eello "oa "Caortifieado Solar Propio.- Xómero 

Suero dos mil aeteciontos cincuenta y ochos- MUNICIPALIDAD 

DE GUAYAQUIL.“ Departamento de Rentar.» CODIGO: setente 

Y tenis » cero tres - cero unos» ROLj» CERTIFICOS 

Que la propiscdad de Avesaa Avícola Ecuatoriana Sedo, Sá» 

tuada en la eslle Loto El Prado de le Parroquis Urbane Pas 

tualos de esta eiudad, »e encuentra al áfa en el page de 

sus IMPUESTOS MUNICIPALES per si presente año,» AVALUO 

COMERCIAL: Un milión ctento veinte y cínoo mil enuatroalen- 

dos suerer.- AVALUO CATASTRALS Seuiscientos setenta y cin 

Go wiíl dosalentos sueres.» Únayaquil, Mayo dies y ocho 

de mil novecientos ochenta y unos» Empisados Kespansables 

de la Emisión de cate Certificado.» ARCHIVO. - (firma £le- 

sible).- Comprobado.» Vito. Brno.” Illegible.» (firmado) Row 

berto Eespíndela Co, SF DE RENTAR.» ( Hay un sello )".o 

”* Certificado Solar Propis,- Número creo dos mil soto» 
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cientos. ouhenta y cínao.-, MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL, Dew 

partanento de Rentas.» CODIGOS setenta y sois -— dere bres 

gero dose” Rúl.w" CERTIFICOsS Que la propisdad de 

hwesoa Avícola icuatoriana Baños aátuada en la callo Lot. 

£1 Prado .de la Parroquia Urbana Pasqueles de onta. ciudad, 

$e enguentrea al día en el pago de sus IMPUESTOS MUNICIPA= 

LES per el presente años AVALVO COMERCIAL: Señscioeontos 

einmuenta y dos mil oshecioentos sueros.» AVALVO CATASTRAL 

Trescientos novente y un 11 sañoecioentos suores,- Duayh= 

quil, ¿des y uueve de Hayo de m1 novecientes echanta 

y umo.- ( fírmado) Roberto YEspíndiela Cue» Jefe de Ren” 

tas.» :¿apleades Responsables de la ¿umtaión de esto Coro 

tificadaso ARCHIVOS (£irma ilegible). Comprobades» Vio. 

Bao. Jllegíbles-» ( Hay un sello )".” * ENAG y» EMPRESA 

MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO Di GUAYAQUIL.» Direcaión Fio 

nancistas» CERTIFICADO, Númere enso mál quinientos 

bres.» Tasa número. cinco mil ciento veinto y seis .» So- 

licitud minera tres mil cuarenta y ainoo.- De conferili- 

dad con lo dispuesto «a *el artículo. en so de la Ordenan 

sa para el Vobro de la Contribución de ayotal de Mejezas 

paira Vbras de ¿lgantariliado-¿ esctificamós que el immuo- 

bie ubiesdo.en la ¿0enas- Propietario: AVÍCOLA —EQUATORÍA. 

RA Codes” Objetos Apórtación a Compañía, - Compeader+ 

ENBOTCO Co Like” Código Muntoipal náñneross sutenta y 

seis - cero tres -» cero des,» Urbanización El Prades» Pas 

rroquía Paseuales.-» Calle Km. acís y medio vía a Daule.- 

Manaaseo X - Solar une y dos.- Aras: Solarsr Does mil tres- 

sieutos setenta y seís metros auadrades.-» Pago anterior: 

  
   



ninguno. - 3¿in canalización X.-. Em consecuencia, queda 

autorimado para cslebrar Escritura de Compre Venta,» Guayao 

quil, sánoo de Junio de mil novecientos ochenta y uno.» 

Couprobado, ( firua ilegible Jo» Jefe de Catustro.» Revi- 

sado, ( firma ilegible ).- Contador General.- Certificas 

- des ( firma ilegible ).- Direutor Financieros.» (Kay un se- 

dio)". "MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL.» Departamento Fi= 

mancioro - Sección Rentas.» ALCABALA Se» Número 

dies y ocho mil úáocscientos ochenta y dos.» ESPECIE VaLO. 

RADAs Tres sueros, sesenta esutavos,» Ouayaquil, dion de 

Junto de mil novecientos ochenta y uno.» Recibíl .de Aví- 

oceja Bsuateriana CsrAs., da suma de Diez y siete mil neto” 

sjentos echenta y dos sucres, por impuento de: Algabalas 

sorrespondiente a la. venta que lo hugo « Inboyeo C. -Lídas., 

del predio Urbano ubicado en la parroquia Peuscuales del 

Cantón Guayaquil consistente en Pyeciio.- Cod. números: no» 

venta y seis -» qera tres -— gero dúos.» Sign Aviso ná» 

mero ciento setenta y tres del Xetaurio esñor Doctor Gus» 

tavo Falomní. Ledesma, tiendo el valor real úe la Ventas Un 

smil2ón setecientos sotenta y eoho mil dosgientos sucres, 

pero se cobra el, ¿impuesto sobre, por ser este avaldoe de 

Catastro del, con la siguiente demostración.» Yíjo por los 

primerost Un pílión soteciontos setenta y coro yí1 dosciano 

tos sueress- Lies y siete mál sotesiontos osbente y des sue 

eres.» Susan: Diez y siote m1 setecioentes ochenta y dos 

tueres.- Totals Diez y siete mil sotecientos ochenta y dos 

sueros.» NOTA, Do aguerdo con el aviso del Notario, estos 

impuestos los paga el la compradora, y que se ha cobrado 

2
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cen el, descenente, por verificarse la tranuntalón dentro 

del, de la anterior,» Emitido, (f£ruado) Kebterto Tspíinio» 

la Cop Roberto Lepíndoela Los El Jofe de Hentan,- Teseo» 

rero Municipal, (firmado) Pedro Corite jo Lo. * Pedro Cornos 

jo Landín,.- : PTesurero Municipal, CEFRTXFICAODOS 

Ri Infruserita, Jafe de lu Sección Rentas, certifico que 

208 datos que conatas on el comprobante dísrz y ocho mil 

desaientos ochenta y dos son cerractos y que el wler de 

dies y sicto mil setecientos ochenta y due suures, ¿no 

gresó a enja el día enca de Junio de mil. noveciocnitos echen 

ta y unt.- Elaberado por, Gere» Fosha up Supra. ( fir> 

mado ) Ilegíbleo» p. 82 Jefe de Rentus,- ( Huy un eslto)".- 

* Repáblica del Equaciar,eo JUNTA Di LEFENSA NACIONAL,“ Kúw 

mero uíeto ui1 echenta y eche.” CINCO." Impuesto para la 

Dofensr. Necional sobre Algabalas,- Guayaquil, Junio do» 

eo de mil novecientos ochenta y uo.» RegíbíÍ de Avícola 

Eouatoriamz Cs Ary» la esetidad de Dos mil doscientos 

vweinto y dos suoras, setenta y cinto esutevo6S, por el 

    
   

   

Impuesto » lea Defensa Nacional sobre 41 8, que la 09. 

rrespondásn en la venta que baee an INBUYCO Co. LIT 0., del 

predio , de la Parroquia Pascuales, coysistento en Ppedio,- 

Valor de la Ventas Un millón aetecientos setenta y o 

che 44 doselontos sueres,> Valor s»obré el que se paga 

el impuésto, según aviso núsero ciento setenta y tros 

del Notario Er. Falommf,- Medio por 11 para Defensa Nn- 

ciunails Los mil doscientos veinte y dee sueros, estenta 

y cinco esntavos.- .[ Firma ilegible). - Jefe Prov. Resau» 

desión Junta de Defonea Nacional.» ( Hay un sello que di- 

  
  

 



ves Junta de Defensa Nacísaal - Guayaquil - Dogo de Junio 

de mil novesientos ocheuta y uno - CANCELADO, =)" sw. “Ha 

CONSEJO  PRUVINCIAL UL OBAYAG.» —Jampuesto Adiviemald de 

Aleabula,-» Número cincuenta y gsuatro emtl novecientos se- 

sento y des, - Por: Cuatro mil ecunstrocientos exarenta y 

alaeo sueros, cincuenta csntaven.- Tenorsría del He Corr 

sejo Provincial del Guayus.» He recibido de "“AVEBCA" AVI 

SOLA ECUATORIANA Co Asco” la suma de Cuatro ami1 cuatrecion» 

tos enarenta y cínco sueres, cincuenta centavos.- 

l Artículos trescientos colmcuente y nuevs y trescientos 

sesentu Ley Réginen Muniaipal).- Per sencepto del Im 

puesto del UNO POR CIENTO adicionel a la Algabela  ersado 

por. Deoreto Legislativo de veiato y dos de Ostubre de 

mil novesientes. ofacuenta y des, para sonetracoión y 

anoblanientae de Escuelas, por treusfermmeia de Domi- 

nie del Ppedios Aporte de Inmuebles Constitución Compas 

Aía 1 Solures número uo y múmero dos [ uniricades ) cen 

des mí2 trescientos setenta y sels metros onadrados y 

Construcción.» Código números: setenta y seis - coro tros- 

Sero we y Código mineros setenta y seis - caro tres -—2sro 

des.» Situado en: Lotización El Prados> Parroquia Pas- 

qunles,.- Por: Un millón setecientos sotenta y echo mil 2os- 

cientos sueros. «que hago a fever de Iumobiltariía  “BODZ= 

GAS Y CONSTRUCCIONES"  IMBQYCO Co LIDA..o Guayaquil, a am 

oo de Junto de mil novacientos ochenta y unos» Jemio dies 

y seis de mil novociuntos echenta y uno.» Escritura colas 

brada per Notaría Quinta,» Sr. Dr. Gustavo Falconf Ledes- 

ma. - Pagado: gcheque Descuento,» Número del aheyues quinien=- 
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te cotenta y cinco 11 doscientos quarente y siete.» Ela 

berado por, (firande) C. Urrea Mes Co UProa Mes E, CON 

640. PROVINCIAL DEL GUAYAS,» (firmado) Enrique Aruizos Aes 

Besa. Enrique Arnmíjos Andende, Tosarere,.o ( Hay un seile)*,e 

*EHAd,yo EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO PE GUATA= 

_QUEL.¿" Dirención Financiera,» Xmpuesto Adicional de Al- 

eabalos ( Desrato Número tres mi1 treinta y tros, Regia- 

tra Oficial uúmero setecicauatos veinte y nueve, Dicion» 

bre degé, míl novecientos setenta y osho)e.. CERTIFICA 

DO Múnero cero estro ccro mnevocicatos noventa y euatroso 

París Dos eui1 doscientos veinte y dos uh sugres, setenta 

y cinco sentavos.» | Guayaquil, «¿dios de Juande de aí1 no» 

venientos ochenta y unos.» Aviso minero ciento rotenta y 

tros, Notaría Quinta, Notario Postor Custave Faleonf- Lo» 

des,» Contrato de: Aporte a Conpañína» Qué etorgas A» 

vínela Ecuatoriana €, Ac.» A favor des Tnbeyoe C. Ltdn..> 

Cantán Ousyaquíl +» Ciudad Ou=yaquil - Purrequín Pasenalos,- 

Calle Loetás. El Fr-ado,= Cod, Catastros setente y. seña - 

esto tres » asro des, Aiwalde Comoratcilo Ue esllón s.. 

tecioentos setente y ocho mí1 doscientos Bee Precio 

del Apertes Un mílién sotecientos setenta y oshe mil den» 

cientos sueros,» Impueste O, 3£-des Un mít2ón satecientos 

setenta y ocho wí1 doscientos sueros.» Dar Des mil dese 

efentos veínts y dos sueres, setenta y eclnco centavosen 

sONt4 Dos mál doscientos veinte y des mueres, setenta y aino 

eo sentavos.- Registrado, (firma 1logiblo),.- ps Jefe de Ca» 

tastro.» RECIPTI CONFORMES, Empresa Municipal de Aleantari- 

iMúado de Guayaquilas  (Firuade) loe Es Vos Tes Lado, Luis 

 



Exnosto Vera Toledo, Recnudador Municipal Jefe. Deseo de 

Junio de mil novonisatos ochenta y unos» (firmado) Cuatao 

vo Pulconf Ls.oo Notario Péblico.- (Párma y sello). (Hay 

un sello)", ". EMPRESA MUNICIPAL De AGUA POTABLE DE QUATA= 

QUIL.- Departamento Financiero » División de Tesorería,» 

Ingreso de Caja Número cunrenta y tres a£l ciento dese.» 

IC.» Nembres Avícela Ecuatoriana Ca. A, Feshas Junio, dfes 

y nueva de a11 novecientos oobents y uns. CODIGO » RUANO. 

VALORES¿ <cánouents y das. corsa uno. díaz.» Uno por cleno 

, e adicional de Alenbalas -= Cuatro utl eustrocientes quae 

renta y añneo sueres, cincuenta esntavos,.» Observaciones: 

Uno per Ciento Adigbunal de Alaenbala,s comprobante uésero no- 

vesíentos cincuenta y mueves» Notarios Dr. Qustavo Faleonf 

Leo» Ch/. mámero quinientos ochenta y eínco mil doscientos 

cincuenta y 30s/ Deto,- Sons Guatro mil guatrociontes tua» 

renta y cinos suerss, sincuenta cgemtavos,- Totala Cuatro 

mil euatrecientes guarcata y efínoo sueros, cincuenta 00m. 

taves,o PFecamiador, ( firma flegiblo).» | May un sollo que 

dicos kaprosa Hunicipal de Agua Potable de Gunyaquil,o Mies 

y nueve de Junto do mí1 novesimitos cuhenta y uno.» PAGADO. 

Ventanilia uimero CINCO,.=)" ya — "JUNTA DE BENEFICENCIA Pr 

GUATAQUIL,.*» Alenbalan.» infenserito, YTonorero de la Jun» 

te de Denefiemoaía de Guayaquil, Cortificas Que Aviusla E- 

suateriana C.A., ha abonado on esta Tesorería la suma de 

Cuatro mil guatraciontes cuarenta y cinco sueres, cincuenta 

sentavos, secta aviso número aíento setenta y tres del 

Notario 3r. Dr, Oustavas Faloonf Ledesma: y el detallo siguien» 

tes Vendedor Avícola 5Ecuatoriana C.As.”» Comprulor: INBOYCO 

q
e
 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

CERTIFICO: — Que en el Diario "El TELECRAFO” en su eldción 

correspondiente al día Hiércoles cinco de Agosto de mil 

novecientos ochenta y uno (Año 98 $ 35,262) se ha publica 

do el Extracto de la Eseritura Pública de Constitución de 

la Compañía de Responsabilidad Liaitada denominada "IMMO- 

BILIARIA BODEGAS Y CONSTRUCCIONES - INBOYCO €. LTDA.* 

Guayaquil, Agosto 7? de 1981. 

  

  

” 100 

po
nt



17 

CIA. LIDA.e- Comoepto PREDIO, - Culleo, Parroquia Pasgua= 

les del CantÉa Guayaquil» - Valor ús la Venta: Un wmíli4n 

setecientos satenta y ocho míl doscientos suares.- Impues» 

te Uno por ejento Adicional de Aleabalass Unmotro mil cua 

trecientos eguarento y e«inco sueros, olncuenta centavos.» 

Referensla nuestro recibo de Caja número cuarenta y ainoo 

mil novesientes noventa y cuatro.” Úwaysaquil, ones de Jue 

ulo de mil novecientos ochenta y uno.” Junta de deneficone 

cia de Guryaquil, (firmado) Gustavo lllingwerth B., Gustas 

ve lilingworth Haquerizo, Tesorere.-» ( Hay ua sello o 

Ttdoy1 diex=Cécule Tributarisamil.- No Valem.- Pntinsires- 

pestivaneate-»accios» y que pagurd los gastos que enuso la 

tranaferancian-»veinte y sela-C,VT.-Eumidos: descritos» tu 

dillo«ochentiuno-Abrt1 treíntaol o. VALEN ../ 

> Se etorgó anto mí, en £É de ello confiero eso 

ta CUARTA COPTA CERTIFICADA, oue sello y firms on 

la cíuiad de Guayaquil, a les dien y nueve días del mes de 

  

CERTIFICO QUE HOY 3 Por ResoLución e 1G-RL-81-0832 DEL UNTEN> 

DENTE DE GCOMPAÑIAS + QUEDA INSCRITO EL APORTE DE FOJAS 

 



89535 A 89572 $ $293 DEL REGISTRO DE PROPIEDAD Y ANOTADO BAJO 

El 4 8203 DEL REPERTORIO y ARGCHIVÁNDOSE LOS CERTIFICADOS DE 

REGISTROS Y ADICIONALES y GUAYAQUIL SÉPTICMBRE PRIMERO DE 

MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO «- EL REGISTRADOR DE LA 
e, o 
AL >     

   

  

PROPIEDAD .- 
E AI 

CET 
Re strado- Foo A RO 

o:2ad del 

o cquil 

L 

As 

CERTIFICO QUE HOY 3 SE TOMÓ NOTA DE ESTA ESCRITURA A FOJA 

¿9020 DEL REGISTRO DE PROPIEDAD DE MIL NOVECIENTOS 3E- 

TENTA Y CUATRO y AL .MARGEN DE. LA INSCRIPCIÓN  RESPECTI= 

VA e GUAYAQUIL SÉPTIEMBRE PRIMERO DE MIL  NOVECIENTOS 

OCHENTA Y UNO e.” ÉL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD .- 

O OF 
) eS o + : : : 2 “ Saja Ya 2. 1 =>? . Os o 

A nro om a x 

o a es. ax e 

med 

  

Pr . a A A 

CERTIFICO: Que en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución NO 1G- 

RL-81-0832, dictada el treinta de Julio de mil novecientos ochenta y u 

no, por el Sr. Intendente de Compañías, fue inscrita hoy, esta escrítu 

ra pública de fojas 25.009 a 25.130, nímero 3. 1 Registro Mercan- 
     

        
til y anotada bajo el número 19.898 del Re 0.» Guayaquil, once - 

      
de Septiembre de eNY1 novecientos ochent 

EgECIoR MIGUEL ALCIV RADE 
egistrader Mercantil dhi Cakón Guaysquil, 

eo 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue archivada una copia auténtica de es 

.» El Registrador Mercan 

t11 .. 

 



ta escritura pública, en cunplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, 

dictado el veintidos de Agosto de mil novecientos setenta y cinco, por 

el Sr. Presidente de la República, publicado en el Registro Oficial Nó- 

  

CERTIFICO: Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 33 del Ccá 

digo de Comercio, con fecha de hoy, y bajo el número 1,004, ae ha fija» 

do y ae mantondrá fijo durante seis en la Sala de este Despacho, 

ldca,- Guayaquil, once de Sep» 

    
CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue archivado el Certificado de Afilia 

ción a la Cámara de Comerció de la Compañía "INMOBILIARIA BODEGAS Y C    
   
   

TRUCCIONES «— YINBOYCO C. LTDA. ”.- Guayaquil, once de Septiembre de 

vecientos ochenta y uno.- El Registrado reantil > 

  
me mn, 

AB. HECTOR MIGUEL ALÁNAR ANDRADE 
Registrador Mercantil Cantón Guayaquil,    

     


